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POR LA CUAL SE MOD¡FIGA EL FORMULARIO NO 9, APROBADO
POR RESOLUC¡ÓN NO 205/2OIO, DE FEGHA 12 DE ABRIL DE 2OIO

"POR LA CUAL SE FIJAN COSTOS DE EM|SIÓN DE GUIAS
FoRESTALES, tNscRtpctoNEs AL REG¡srRo púBuco
FORESTAL, OTROS SERV¡CIOS Y SE APRUEBAN LOS
FORMU¡-ARIOS Y DOCUMENTOS A SER ANEXADOS A LA
SOL¡CITUD"

San Lorenzo, Of de setiembre de 2011

VISTO: El Art. 9" de la Resolución No 205120'10, de fecha 02 de abril
dE 2O1O "POR LA CUAL SE F¡JAN GOSTOS DE EMISIÓN DE GUIAS FORESTALES,
INSCRIPCIONES AL REG¡STRO PÚBL¡CO FORESTAL, OTROS SERVICIOS Y SE
APRUEBAN LOS FORMULARIOS Y DOCUMENTOS A SER ANEXADOS A LA SOLICITUD",
a través del cual el lnstituto Forestal Nacional resuelve.' "APROBAR, los formularios cifados en
el A¡t. 7o y 8o conforme Anexo A de la presente Resolución, /os cuales contienen el detalle de
los documentos que deberán ser anexados y presentados de acuerdo a cada solicitud..."

CONSIDERANDO: Que, la Dirección de Asesoría Jurídica de este
lnstitutito a través del Dictamen ¡NFONA DAJ No 57312011, de fecha 02 de setiembre de 2011,
expresa entre otros:'. .,Que, analizando el bonador de resolución esfa asesoría no opone
reparos legales en consecuencia recomienda la promulgación de la referida resolución."

Que, la necesidad de optimizar los trámites realizados ante las
oficinas del INFONA, y teniendo en cuenta que las Resoluciones de Aprobación de Planes de
Uso establecen el cuadro de volumen de productos y/o sub productos a ser exportados, por lo
que deja de ser necesaria la presentación del Acta de Fiscalización, establecida como uno de
los requisitos en el Formulario No 9'Solicitud de Guías de circulación de Productos Forestales".

Que, el Art. 1" de la Ley N'34M/08, establece "Crease el lnstituto
Forestal Nacional, en adelante INFONA, como lnstitución Autarquica y descentralizada del
Eslado, dotada por personerfa jurídica, patrimonio propio y autonomía administrativa, que se
regirá por las disposiciones de la presente Ley, sus reglamentaciones y demás normas
relativas al sector forestal".

Que, el Art. 10' de la Ley precitada señala Son Atribuciones del
Presidente...inc. b) Dirigir, ejecutar y ordenar las actividades técnicas, administrativas y
financieras del INFONA, de acuerdo con /as pollticas, lineamientos y mandatos esfab/ecldos en
esfa Leyy sus respecffuas reglamentaciones'

Que, por Decreto N'81, de fecha 18 de agosto de 2008, "Se nombra
al lng. Agr. Luís Gusiavo Torales Kennedy, como Presidente del lnstituto Forestal Nacional
(TNFONA).-

Art. 1'

POR TANTO, en uso de sus atribuciones;

EL PRES¡DENTE DEL INST¡TUTO FORESTAL NAC¡ONAL
RESUELVE:

MOD¡FIGAR, el Formutario No t he Solicitud de Guias de Girculación de
Productos Forestales, aprobado por el Art. 9o de la Resolución No 205/2010,
de fecha 02 de abril de 2010 "POR LA CUAL SE FIJAN GOSTOS DE EMISIÓN
DE GUIAS FORESTALES, INSGRIPC¡ONES AL REGISTRO PÚBLIGO
FORESTAL, OTROS SERV¡CIOS Y §E APRUEBAN LOS FORMULAR¡OS Y
DOCUMENTOS A SER ANEXADOS A LA
requisito para las gestiones en general la
documentaciones:

lnstituto Fo¡estal Nacional, Km l0 y % Ruta Mariscal Estigarribia, San

@
lForesta

rh

Correo electrónico: infona.
1575.562/3
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Resoluc¡óN N' 4221 tzo11

POR LA CUAL SE MODIFICA EL FORMUI-ARIO NO 9, APROBADO
poR REsoLucló¡¡ No 20s/2010, DE FEcHA l2 DE ABRIL DE 2010

"poR LA cuAL sE FTJAN cosros DE e¡u¡lslÓ¡l DE GUIAS
FoRESTALES, tNScRtpctoNES AL REGtsrRo pÚeuco
FORESTAL, OTROS SERVICIOS Y SE APRUEBAN LOS
FORMULAR¡OS Y DOCUMENTOS A SER ANEXADOS A LA
soLtctrub"

...ilt...
-2-

. Para Persona Física: Poder del Titular otorgado por el Titular a favor del
Gestor.
Para Persona Jurldica: Acta de Asamblea designando representante
legal y/o Poder otorgado por la entidad a la cual representa.
Fotocopia de la Boleta de Venta y presentación del original para
autenticación ene I INFONA. En caso de anendamiento adjuntar contrato
actualizado.

DEJAR SIN EFECTO, los requisitos establecidos en el Formulario No 9,

aprobado por el ArL 90 de la Resolución No 20512010, de fecha 02 de abril de
2O1O "POR LA CUAL SE FIJAN COSTOS DE EMIS¡ÓN DE GUIAS
FORESTALES, ¡NSCR¡PCIONES AL REGISTRO PIJBLICO FORESTAL,
OTROS SERVICIOS Y SE APRUEBAN LOS FORMULARIOS Y
DOCUMENTOS A SER ANEXADOS A LA SOLICITUD".

COMUNICAR, a quienes corresponda y cumplida archivar.

Lrx-/fu/e**

Instituto Forestal Nacional, I(m l0 y % Ruta Mariscal Estiganibia San Lorenzo - Telefax (595) 21 57 5.562/3

Correo electrónico: infona.py@gmail.com
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I nstituto lF ore sta[ Nacio na I
Dirección de Asesorla Jarldfua hffruntry-

,raro*rn r*or*o. r^, n"'5'B ¡roil

Señor:
ABOG. FRANCISCO GALEAI\O, Secretario General.

San Lorenzo, 02 de setiembre de 201l.-

Secretaria General del INFONA
Prese nte

REF.: Exp. DAJ N" l787lll. Solicitud de dictamen Si
BORRADOR DE RESOLUCION DE MODIF. DEL
FORMTILARIO NO 9 DE LA RESOLUCION 2A5IIO.

VISTO: La providencia PROV. SG No 062/11 remitida por la Secretaria General del INFONA a

ffavés de la cual remite borrador de resolución por la cual se modifica el formulario N" 9 aprobado

porresolución 205110 de fecha 12 de abril de 2010.

CONSIDERANDO: Que, en viftud de la referida providencia el Secretario General solicita

dictamen jurldico referente al borrador de resolución mencionado precedentemente.

Que, el fomrulario No 9 es Ia que guarda relación con Ia SOLICITUD DE GUTAS DE

CIRCULACION DE PRODUCTOS FORESTALES y en la cual se establecen los requisitos a ser

presentados para las gestiones ante el INFONA entre los cuales se encuentran: Persona Física: Poder

del Titulax al Gestor; Para persona Jurídica: Acta de Asamblea designando Representante Legal ylo

Poder otorgado por Ia entidad a la cual representa; Acta de Fiscalización; Fotocopia de la Boleta de

Venta y presentación del original para autenticación en el INFONA; En caso de arrendamiento

adj untar contrato actualizado.

Que, en virtud del borrador de resolución propuesto, se excluye el requisito de acla de

fiscalización de la solicitud de guias forestales, esto con la finalidad de agilizar las gestiones ante la

kutitución.

Que, teniendo en cuenta que en las resoluciones que aprueban planes se establecen en forma

expresa el cuadro de volumen tanto de productos como de subproductos forestales emitiéndose las

gulas conforme a dicho cuadro en consecuencia, resulta innecesario solicitar nuevamente la

fiscalización para la emisión de gulas forestales.

Que, siendo el INFONA el órgano encargado del sector forestal nacional por imperio de la

ley 3464/08 y siendo una de sus actividades dirigir, ejecutar y ordenar los actividades técnicas,

administrativas y financieras del NFONA.

Que, analizado el borrador de resolución esta asesoría no opone reparos legales en

consecuencia recomienda la promulgación de la referida resolución.-

Es dictamen.

ALA SECRETARIA GENERAL DEL
Para remitir el presente expediente, con el

GO

GALLARDO
Administrativo

de setiembre de 20ioÍesl.r/¡

Director Jurídica
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Sar.lrarenzo, 03 de setiembre de 2011

Pnov. sc ¡r'o62 rrr

A LIL DrREcc¡óu pp espsonfeJlIRrDrcA,;

Se remite el Borrador de Resolución 'POR I,A CUAL SE FIJAN COSTOS DE
PIT'TISIÓN DE GUIAS FORESTALES, INSCRIPCIONES AL REGISTRO PÚNITCO
FORESTAL, OTROS SERVICIOS Y SE APRUEBAN LOS FORMULARIOS Y
DOCUMENTOS A SER ANEXADOS A IA SOLICITUD" y el Borrador de la Resolución
.POR EL CUAL SE REGIAMENTA EL PROCEDIMIENTO DE FI ctótr¡
ESTAEILECIDA A TRAVES DE LAS ASTAS DE FISCALIZACIONES APRO
RESoLUCIóNN" 439/2009, DE FECHA 08 DE ABRIL DE 2009", para el
correspondiente, en cuatro (4) fojas.-

Aten

ffiff$Fffi^s^\

Instituto Forestal Nacional, Km l0 y % Ruta Mariscal Estigarribia S¿n Lorenzo - Telefax (595) 21 575.562

Correo electrónico: infona.py@gmail.com



Borrador de Resolución

Por el cual se reglamenta el Procedimiento de Fiscalización establecidas a través de

las Actas de liscalizaciones aprobada por Resolución No 439D009 de fecha 08 de abril
de 2009

Vista: La necesidad de contar con un Procedimiento de Fiscalización, como henamienta

ñrndamental para realizar el contol y fiscalización de productos y sub-productos forestales,

planes de manejos forestales, planes de tabajos de pequeña finca y planes de uso de la

tierrq asf también la fiscalización de las industrias y comercio forestales de país entre otras.

Considerando:

Que por Resolución N" 439109 de fecha 08 de abril del21}9, por la cual se aprueba el

formato y se autoriza la impresión de forrnula¡ios de actas de fiscalización forestal en el

marco de [a Ley No 422/73 "los preceptos contenido§ en la Ley N' 422/73 FORESTAL, y

su Decreto reglamentario I l68l/75Forestú" y 3464 "Que crea el Infona).

Que por Resolución N" 545/09 de fecha 19 de mayo de 2009. Por la cual se declara de

interés institucional ta jomada de capacitación para el Procedimiento de Fiscalización

eue el A¡1. I de la Ley N" 3464108, establece crease el Instituto Forest¿l Nacional, en

adelante el lnfonq como institución Autárquica Descentralizada del Estado, dotada de

personerla jurldica patrimonio propio y autonomla administrativa, que se regirá por las

disposiciones de la presente ley, sus reglamentaciones y demiís nornas relativas al sector

forestal.

Que el INFONA es el órgano de aplicación de las leyes 422/73 "FORESTAL", de la Ley

N" 536/95 'DE FOMENTO A LA FORESTACION Y REFORESTACIO}'T'Y IAS dEMáS

noflnas legales relacionadas al sector forestal;

Que en el Art. 6o: Se establece las siguientes Funciones y Aribuciones'..i/

. Promovet y fomentar el desa¡rollo forestal mediante la planificación, ejecución y

supervisión de planes, programar¡ y proyectos, tendientes al cumplimiento de los

fines y objetivos de las normativas forestales;

. Monitorear y fiscalizar la extacción, industialización y comercialización de

productos maderables y no maderables provenientes de aprovechamiento del bosque

hasta 1a primera transfonnación

Que la fiscalización forestal se define con un mecanismo de contol y ügilancia, conforrne

a procedimientos establecidos por el INFONA' confonne a la legislación foresüal vigente

Que como estategia es un Conjunto de mecanismos de acciones a seguir, tendientes a

optimizar y potenciar el sistema de .control, para asegr¡rar el manejo sostenible de los

bosques nativos y plantaciones forest¿les en toda la cadena productiva; reducir la

deforestación y asegurar la conservación y restauración de los bosques nativos.

Que los objetivos generales y especlficos de la fiscalización es:

. Optimizar y potenciar el sistema de control para asegurax el manejo sostenible de

los bosques nativos y plantaciones forestales

¡ Asegurar ta sostenibilidad de los recursos naturales a través del manejo de los

bosques nativos y plantaciones forestales.



Borrador

Por el cual se reglamenta el procedimiento de fiscalización establecidas a

través de las Actas de liscalización aprobada por Resolución N" 439/2009 de

fecha 08 de abril de 2009

Reducir la tasa de deforestación y la tala ilegal de los bosques nativos.

Fortialecer, agilizar y transparentar el sistema de control de la cadena productiva y

de conservación

Asegurar la participación infomrada de la sociedad en los procesos de control

Que por Decreto N" 8l/08 Por eI cual se nombra al Ing. Agr. Luis Gusúavo Torales

Kennedy como presidente del Instituto Forestal Nacional

EL PRESIDENTE DEL INSTITI.J-IO FORESTAL NACIONAL

RESUELVE:

Art. lo Aprobar El Procedimiento de Físcalizacfuín que se detalla a continuación:

- Las Actas de fiscalización deberán ser labradas in-situ por técnicos del Infona

constituidos para el efecto.

- Los técnicos al labrar las actas, deberán especificar en la misma si se encuentra en

Infracción no, que amerite posteriorrnente derivar los antecedentes a la Asesoria

Jurídica para la investigación correspondiente.

- Las actas de fiscalización deberán ser remitidas a la Dirección General Oficinas

Regionales para la distibución a las instancias conespondientes.

- Los originales de las Actas de Fiscalización deberán acompañar las siguientes

gestiones: para aprobación de Planes de Manejo Forestal, Planes de Trabajo

pequeña fincq Planes de Uso de la tierr4 Plantaciones Forestales, Inspecciones de

industrias forestales, comercio forestales; solicitud de exportación de Palo Santo

@ulnesia sannientoi), solicitudes de guías; la Dirección General de Oficinas

Regionales remitirá a las direcciones afect¿das para continuar con los tntmites

correspondientes.

- Las gestiones de inspecciones por solicitudes de Guías se remitirá directamente a

la Dirección General de Bosques con las Actas Originales, para el procesamiento

correspondiente.

- La Direccién de Asesoría Jurfdica del infona recibira Copias de las Actas de

fiscalización en el caso que amerite Procedimientos de Sumarios Adminishativos

que será remitida de las Di¡ecciones Generales.

Art. 2o Comunique a quienes corresponde y cumplida archívese

Fdo. Ing. Agr. Luis Torales Kennedy

Presidente
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POR LA QUE SE MODIFICA EL FORMULARIO NO 9, APROBADO
poR RESoLuc¡óu No 205/2010, DE FEcHA l2 DE ABRTL DE 2010

"poR t-A cuAL sE FTJAN cosros DE eru¡¡slóru DE eutAs
FoRESTALES, tNscRtpctoNEs AL REGtsrRo púeLlco
FORESTAL, OTROS SERVIGIOS Y SE APRUEBAN LOS
FORMUI-ARIOS Y DOCUMENTOS A SER ANEXADOS A LA
SOLICITUD"

San Lorenzo, de setiembre de2011

VISTO: El Art. 90 de la Resolución N" 2OS|2O10, de fecha 02 de abril

dE 2O1O "POR Iá CUAL SE FIJAN COSTOS DE EMISIÓN DE GU¡AS FORESTALES,
INSCR¡PC¡ONES AL REGTSTRO PÚBLICO FORESTAL, OTRO§ SERV¡G¡OS Y SE
APRUEBAN LOS FORMULARIOS Y DOCUMENTOS A SER ANEXADOS A LA SOL¡CITUD",
a través del cual el lnstituto Forestal Nacional resuelve: "APROBAR, los formularios c¡fados en
et Aft. 70 y 8o conforme Anexo A de la presente Resolución, /os caales contienen el detalle de
los documentos que deberán ser anexados y presentados de acuerdo a cada solicitud. . .'

CONSIDERANDO: Que, la necesidad de optimizar los trámites
realizados ante las oficinas del INFONA, y teniendo en cuenta que las Resoluciones de
Aprobación de Planes de Uso establecen el cuadro de volumen de productos y/o sub productos

a ser exportados, por lo que deja de ser necesaria la presentación del Acta de Fiscalización,
establecida como uno de los requisitos en el Formulario No 9 "Solicitud de Guías de circulación
de Productos Forestales'.

Que, el Art. 1" de la Ley N'3464/08, establece "Crease el lnstltuto
Forestal Nacional, en adelante INFONA, como lnstitución Autarquica y descentralizada del
Estado, dotada por personerfa jurídica, patrimonio propio y autonomía administrativa, que se
regirá por las disposiciones de la presente Ley, sus reglamentaciones y demás normas
relativas al sector forestal'.-

Que, el Art. 10" de la Ley precitada señala Son Atribuciones del

Presidente...inc. b) Dirigir, ejecutar y ordenar las actividades fécnrbas, administrativas y
financieras del INFONA, de acuerdo con las políticas, lineamientos y mandatos estaó/ecldos en
esta Ley y sus respecfiva s reglamentaclones'

Que, por Decreto N" 81, de fecha 18 de agosto de 2008, "Se nombra
al lng. Agr. Lufs Gustavo Torales Kennedy, como Presidente del lnstituto Forestal Nacional
(TNFONA).-

Art lo

POR TANTO, en uso de sus atribuciones;

EL PRESIDENTE DEL ¡NSTITUTO FORESTAL NAGIONAL
RESUELVE;

MOD¡FICAR, el Formulario No 9 de Solicitud de Guías de Circulación de
Productos Forestales, aprobado por el Art. 9o de la Resolución No 205/2010,
de fecha 02 de abrilde 2010 "POR LA CUAL SE F¡JAN COSTOS DE EMISIÓN
DE GUTAS FORESTALES, INSCR¡PCIONES AL REGISTRO PÚBLICO
FORESTAL, OTROS SERVIC¡OS Y SE APRUEBAN LOS FORMULARIOS Y
DOGUMENTOS A SER ANEXADOS A LA SOLICITUD", estableciendo como
requisito para las gestiones en general la presentación de las siguientes
documentaciones:

Instituto Forestal Nacional, Km l0 y % Ruta Mariscal Estigarribia, San Lorenzo - Telefax (595) 2l 575.56213

Correo electrónico: infona.py@gmail.com
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InrtiÍuta INaciorut

REsoLUcfóN No tzo1l
CLlal

POR LA9SE SE MODIFICA EL FORMULARIO No 9, APROBADO
poR RESoLUcIóN No 205/2010, DE FEcHA 12 DE ABRIL DE 2010

"poR LA cuAL sE FIJAN cosros DE eulslÓtl DE GUIAS
FoREsrALEs, ¡NscRtPGIoNES AL REGtsrRo pÚeLlco
FORESTAL, OTROS SERV¡GIOS Y SE APRUEBAN LOS
FORMULARIOS Y DOCUMENTOS A SER ANEXADOS A LA
SOLICITUD"

6hr1,;?h f '( ellil"k ^ Á:::', dt( (trtlor
. Para Persona Física:PoderAH*ular€Feesfor, l^rl
' Para Persona Jurfdica: Acta de Asamblea designando representante'ylo

Poder otorgado por la entidad a la cual representa.
. Fotocopia de la Boleta de Venta y presentación del original para

autenticación ene I INFONA. En caso de anendamiento adjuntar contrato
actualizado.

DEJAR SIN EFECTO, los requisitos establecidos en el Formulario No 9,

aprobado por el Art. 9o de la Resolución No 205/2010, de fecha 02 de abril de
2O1O "POR ¡-A GUAL SE FIJAN COSTOS DE EM¡S¡ÓN DE GUIAS
FORESTALES, INSGR¡PCIONES AL REGISTRO PÚBLICO FORESTAL,
OTROS SERV¡CIOS Y SE APRUEBAN LOS FORMULARIOS Y
DOCUMENTOS A SER ANEXADOS A LA SOL¡CITUD".

COMUN¡CAR, a quienes corresponda y cumplida archivar.

lNG. AGR. LUIS TORALES KENNEDY
PRESIDENTE

@
lFaresta

LTxlfulord'

Instituto Forest¿l Nacional, Km 10 y % Ruta Mariscal Estigarribi4 San l,orenzo - Telefax (595) 21 57 5.56213

Correo electrónico: infona.py@gmail.com



POR I.A CUAL
INSCRIPCIÓN AL
APRUEBAN LOS
SOLICITUD.

REsoLUcró N N §o1,. tz.o1o.-

SE FIJAN COSTOS DE EMISION
REGrsrRo FúBLlcO FoRESTA!-,,.
FORMULARIOS. Y DOCUMENTOS

Que, elArt. 32' del Decreto No 11,68't/75.'POR EL CUAI- SE
No 422fi3 "FORESTAL", establece: "El Servicio Forestal Naclonal
R e g i stro Público Forestal que cornpre.nderá:'

r. El Registro,de Propiedad de los bósques y tenenos fiscales, rhunlclpale§ y comunaÉé.
:. El Registro de Propiedad de los bosque§ y terr.erios fore§tateé privados. 1' " .,r.

ll. Et Registro dé contratos, convenios y aclos'jurfdicoscdlebredos Bntr€ el ServlclO

VISTO: La necesidad de fijar los costos de Erñisfón de
Registro Público Forestal y otros Servicios; asf como la ,p¡
Documentos a ser anéxado§ a la Solicftud, y,

CONSIDERANDO: Que, te

transporte y la comerclalización de
realizarse sin las correspondientes -guías
guias especificarán: Ca-nfldad, especlg; peso
transportado".

Que, ef Art. 27o de la Ley No.422n3,'rezai "Toda
dedique al aprovechamiento, industrializaclóno comercio'.
reforestación con fines de producción, deberá, lnscrlblrse
hal¡ilitará el Servicio Fore§tal Nacional".

Qure, el Art, 33o del Decreto No 11.68175,
duranie el año calendario en que fue expedido"'

Que, el Art. 45o
foresiales a las Plantas

11:6s1t7s,

expcrtación CebeÉ amparar§e con

Forestal Nacional y terceros.
4. El Registro de Plantac¡ones Forestales.que'*eñfacojan e los

las
Leyes No (s) 125/91, 422173 y 536/95.Ltryt ¡ l\ \§¿l I¿!',v,| "r.-.-, t e t e¿v.e¿.

5. ElÍlegistró be los Planes de Ordanación de las U.ñidadEs Foresüalés
Permanentes.TUI I ¡ lalr¡li¡ llsD ;

6. El Registro de las personas físicas o jurídicás desfinádas al aprovecharn¡dhto, .

lndustrialización o comercio de productos forestiales.

DE GUll4§
orRo§'§l

' Que, la Ley No 422t73, determina en sü Capftulo ll las;

Servicio Forestal Ñacionat, hoy en día lhstituto Forestal Nacls¡Éf

pffi,l§Na,ÉfSnal créara Cenbos de :

niú{el,mdio y obreios'forestales' : .'

Que, por Resolución N" 286

ducación y Cultura, se reconoce la
orestal, rlependiente de la DirecciÓn

naderia.rJ(0 rrJ/lll,,

'Centros

de fecha. 12 de octubre de 1.999,
Carrera de Técnlco Eore§tel de la
de Educación Agraria',del,,'Mlnislerio

se crea el lnstituto Forestal Naclsnal - INFONA'.

' s .;,

k¿**#'

io ñerq'gg, por Ley No 3.464/08,
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